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RES0LUCI0N 0E GERENCIA MUNICIPAL No 181.2024.GM.tilDCC

Cero Colorado, 28 de m ayo de 2024

vtsTos:

El expediente de la F¡cha Técnica denominada: "Mantenin¡ento del parque del Puebto Joven Afto de la Libeftad, Zona A, del d¡stlo de
CeÍo Colorado, ptov¡ncia de Arequipa, del depaftanento ds Arequipa.', elaborada por el Arquiteclo Kevin Zevallos Puma, Sub Gerenle de
l\¡antenimi€nto de lnfraestructura y V¡as, derivado a la Sub Gerencia de Estudios y Proyeciqs, mediante Informe N' 0119-2024-K0ZP-SGI,{IV-
GoP|-|\¡DCC, el ofcio N' 030-2023iJDAURFCH, el Inforne N' 1 101-2023-SGl\¡lV-GoPl-¡/tDCC, el Proveido N' 00087-2024-G0P|-MDCC, eiiii, uvrrrv¡uw, sr vluru r¡r UJU-¿vzo/¡JU^uÁrun, c¡ Inroir¡|e N || u t -zu¿ó-ü(JMt v-uurt-Muuv, et rfovetoo t\ uuuó/-¿uz4-uurFMuuu, el

riilnforme N' 004-2024/IVDCC/SGEPftAOP, el Infome N' 0202-2024-SGMIV-G0P|-MDCC, el Infome N' 022-2024IMDCCISGEP/NA0P, el'i Proveído N0 226-2024-SGEP/GOPUMDCC, el Informe N" 0450-2024-SGMIV-G0P|]!¡DCC. el Infome No 306-2024-GOPI-MDCC, el Informe N"

"J: ¡Ot-lOZ¿-ti¡OCCIOpPR, el lnlorme Legal N' 045'2024'JMSR-EL-SGALA-GAJjVOCC, el Proveído N" 141-2024-GAJ]\4DCC del Gerente de
,/,/ Asesorla Juridica; y,

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el articulo 194'de la Constitución Pol¡tica del Estado, las municipalidades provinoiales y
d¡stitales son los órganos de gobiemo local que gczan de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asunios de su competencial
autonomia que según el articulo ll delTitulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972, radica en la facullad de ejercer actos
de gobierno, administralivos yd6 adminisfacjón, con sujeción al ordenamiento ju rídico;

Que, según elarticulo lV delTitulo Prel¡minarde la Ley N'27972'Ley Orgánicade Municipalidades', los gobiernos locales representan
al vec¡ndario y como lal promuev€n la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo lntegral, sostenible y armónico Ce su
circunscripc¡ón;

Que, el num€ral 4 del art¡culo 79 de la Ley orgánica de lvunicipal¡dades, re.spocto a las funciones especilicas compartidas de las

mun¡cipalidades distritales estipula que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraeslrudüm
uóana o ruralquesean indispensables para el desenvolvimienlo de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, elfansportey la comun¡cacón
en el distrito, tales como pistas o calzadas, v¡as, puentes, parques, mercados, canal€s de irigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral26.1 delarticulo 26 de la Directiva General del Sislema Nacionald€ Programación Mu¡tianualy Gestión de Inversiones
delinea que, la declaración de viabilidad de un proyecto se apl¡ca a través de la f¡cha técn¡ca o estudio de pre inversión elcual debe estar alineado
al c¡erre dc brechas de infraestruclura, debiendo lener una conlribución al bieneslar de la población y sea sostenible duranle el funcionamiento del
proyectoi

Que, el numeral 40.3 del articulo 40 de la Directiva N" 001-2019-EFi63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnvelsionqs, estaluye que: "Cofiesponde a las (,..) entidades: 1. PtoghnaL ejecutat y supe1¡sat las adividades nediante
Ias cuales se garant¡m la opeÍac¡ón y nantenin¡onlo de los activos generados con la ejecuc¡ón de las ¡nve¡s¡ones, para bindat /os seryrbios a /os
usuaios de nanera adeclada y opoftuna, asegurando con ello su sosten¡b¡l¡dad, prcseNando su uso y vida út¡1.",

Que, el numeral 41 .2 del artlculo 41 de la D¡rectiva General del S istema Nacional de Programación l\y' ullianual y Geslión de I nversiones
regla que la Entidad debe prever los fondos públicos nec€sarios para la operac¡ón y mantenimi€nto, conforme a la normativa vigente:

oue, la activjdad de mantenimienlo se def¡ne como la acción efcaz, que busca mejorar los aspectos operalivos relevantes d€ una

infraestructura que ya ha sido construida o exislentei teniendo en cuenta que al inalizar la actividad de mantenimiento debe funcionar, br¡ndar
seguridad, productividad, confort, ¡magen, salubridad e higiens; ello con la fnal¡dad de conservar su condición adecuada de operación. Bajo ese

contexto cabe precisar que, el mantenimiento puede ser rutinario o pemanente, periódico, preventivo y correctivo;

Que, una Ficha de ¡¡antenimienlo se define como el docum€nto que coniiene inlormación técnica y flnanciera, para la ejecución de una

determinada acüvidad de mantenimjento de infraestructura pública, la cual es elaborada por profes¡onales esp€c¡alistas en la materia, ejecuiadas
por la modal¡dad de ejecuc¡ón presupuestaria directa, la m¡sma que debe estar corectamente foliada, evaluada y visada en lodas las páginas,

frmada por el prof€sional responsable d€ su elaboración, evaluado por las áreas técnicas cofiBspondi€ntes y finalmente apmbada mediante acto

Que, el numeral 1 del articulo 1 de la Resolución de Conlralorla que regu¡a la ejecución de las obras públicás por administración d¡recta
que las entidades que programen la e¡ecución de obras bajo la modalidad de contratación direcla, deben contar mn la asignación

presupueslal correspondiente, el personaltócnico adñ]inbtratÚo y los equipos n€cesarios;

Que, la Déc¡ma Cuarla Disposición Complementaria Final de la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal

2024, mencionai 'Se autot¡za a los gob¡ernos rcg¡onales y gab¡emos locales, durante el Año Fiscal 2024, paft ut¡liz hasta un va¡nto por c¡enlo

(20%) de los rccusos ptoven¡entes del cmon, sobt%anon y rcgalía n¡nerc, asi cono de /os ss/das d€ balance generados pot dichos conceplos,

parc set dest¡nados a acc¡ones de nantan¡n¡enlo de infnestructuÍa y/o pañ acc¡ones en nateia de segur¡dad c¡udadana a cargo de las rofar¡das

enfdades e, sus rosDeclivas cicunsüi?c¡ones.":
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Que, con oficio N" 030-2023/JDAL/RFCH, el presidente de la Junta Direciiva del PP. JJ. Allo de la Libertad, lng. MiguelA. l\¡ogrovejo
Flofes, solicita el mantenimiento de la Plaza Cívica del PP. JJ. Alio de la Libenad, para mejorar la tranquilidad de los vecinos;

Que, con lnfome N" 1101-2023-SGMIV-C0P![¡0CC, el Sub Gerente de Mantenim¡enlo de Infiaeslructura y Vias, Arq. Kev¡n O.
Zevailos Puma, señala que verifcaron elmalestado de la Plaza Clv¡ca delPP. JJ. Allo de la Libertad, según la inspección realizada porsu personal,
motivo por elcualconcluye que es necesado real¡zarfabajos de manten¡miento en la Plaza Civ¡ca del PP. JJ. Alto de la Libertad;

Que, con Proveído N' 00087-2024-GOPI-[¡oCC, e¡Getente de Obras Públicas e Infaestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, autoriza
la elaboración de la ficha técnica de mantenimiento solicitada con el personal de planta:

. : . oue, por intermedio del Inlorme N " 01 1 9-2024-S Gl\4lV-GOPI-l\¡ DCC, el S ub Gerente de l\.,lantenim iento de Infraestructu ra y Vias, Arq.

".,j lgri 9;l!Iu]bl lrTl gr€seF:rlq lg.9u9 G^er€nte d€ Estudios y Proyectos la fcha tecnica d enoñinúa."Manten¡n¡ento de!panue delPuebla
..'' Joven Alto de la L¡beiad, Zona A, dsl d¡stito de Ceno Colorcdo, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, del depananento de Arequ¡pa', pan su revisión y evaluación

c0fTesDon0rentei

Que, medianle hoja de coordinación N"032-2024-SGEP/G0P|/MDCC, la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, remite la ficha lécnica
de mantenim¡ento denominúot 'Manten¡n¡errto del paqua del Puablo Joven Alto de la L¡beíad, Zona A, deld¡stño de Cero Cototado, ptov¡ncia
de Arequ¡pa, del depaianento de Arequ¡pa', al Asistente tócnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos a fn de que evalué la Ficha Técnica
y emita su ¡nfome respectivoi la misma que es materia de observaciones en el Informe N" 017-2024/[¡DCCiSGEPNAOP de Ia Asistente Técnlco
de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nalhaty Annette Ordoñezj

Que, con Proveido No079-2024-SGEP/GOPI/MDCC, elSub Gerente de Estudios y Proyectos remite a la Sub cerencia de lvantenimiento
de Infraestructura y Vias, las observaciones a la ficha técnica d€ mantenimiento pafa que proceda con levantar las m¡smas; y con el iñforme N"
0202-2024-SGMIV-GoPI-lt¡DCC, elSub Gelente de l\¡anlenimiento de Infaestructura yVias remite la subsanación de las obseryaciones realzaoasi

Que, con Informe N" 022-2024lIVDCC/SGEP/NAoP, la Ing. NathalyAnnette Ordoñez Asistente lécnico de la Sub. Gerencia de Estudios
y Proyectos ssñala que habiéndose cumplido con la revisión y evaluación de la f¡cha técnica; "Manten¡n¡enlo del parsue det Puebto Joven Alto de
la Libetad, Zona A, del d¡sttito de Caffo Colorado, provincia de Arcqu¡pa, del depallanento de Ar€qutpa", bajo la modalidad de administración
directa con un plazo de eiecución de 45 dias calendarios con un presupuesto de S/ 64,509.97 (Sesenla y cuaüo mil quinientos nueve con g7/100

soles), concluye que es CoNFoRME en cuanto a su mntenido y forma:

Que, con Proveido N' 226-2024-SGEP/G0PIA¡OCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos señala que de la revisión y evaluación de
la Ficha de manlenimienlo denominada 'Marlenlír¡enlo del paque del Puebla Joven Ano de Ia L¡belad, Zona A, del disttito de Ceno Co¡oraoo,
prov¡ncia de Arqu¡pa, deldepaúanenta de Arcquipa", la misma es CONFoRIVIE en cuanto a su contenido y forma, remitiendo el expedienre a ra

Sub Gerenc¡a de l\¡antenimienlo de lnfraesfuctura y Vias para su trámile respsctivo;

Que, medianle Informe N"0450-2024-SG|V|V-GOPI-|V0CC, el Sub Gerente de lvantenimienlo de lnfra€slructura y Vias, otorga
CONFoRIVIDAD, y concllye que se apruebe la ficha técnica antes aludida, por un monto de S/ 64,509.97 (Sesenta y cualfo mil quinientos n!ev6
con 97/100 soles), con uñ plazo do ejecución de 45 dias calendario, y bajo la modalidad de administración directa, conforme al siguienle delallel

pREsupuEsfo oE FtcHATEcMcA ro¡ro er socs
:Costodirecto 53.t59.97

' Gastos Gene,ales 10,750.00

cosToToTAL DE FICHATÉCNGA 61,509.97

Que, a través del ¡nlorme N'306-2024-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura, Ing. Yoni F. Almanza l\¡amani,
otorga la CONFORMIDAD a la llcha técnica denominada "Manten¡n¡ento del parque del Pueblo loven Alto de la L¡beftad, Zona A, del distilo d6
Cerro Calorcdo, provinc¡a de Arcqu¡pa, del depalanento de Arcqurpa', y solicita disponibilidad presupuesial para alender la presente f¡cha de
mantenimiento;

Que, por intermedio del lnfonne N' 301-2024-MDCC/GPPR, el Gerente de Planillcación, Presupuesto y Racionalización, C P.C Ronald
Jihuallanca Aquenta, olorga la disponibilidad presupuestal para la aprobación de la fcha técnica remitida, por el monto de S/ 64,509.97 (Sessnla y
cuafo m¡l qu¡nienlos nusve con 97/100 soles), y acota que la eiecución del proyecto dependerá de la liquidoz existente y podrá ser cargado €n la

aclividad' M a nte n¡n ¡ e nto de ¡ nÍ raest ructu rc p úbl ¡ c a' :

Que, la Gerencia de Asesorla Juridica, analizando el ¿xpediente técnico presentado, deriva el Infome Legal N' 045-2024JMSR-EL-
SGALA-GAJ+4DCC, de la Abg. Judith Mary Sivincha Rendón, qu¡en estima que '(...) luego de efecfuada la rev¡s¡ón, se desprende que la F¡cha
Tacn¡ca denoninada "Manten¡n¡ento del patque del Puablo loven Alto de Ia Libeftad, Zona A, del d¡strito de CeÍo Coloftdo, pnvincia de Arcqu¡pa,
del depaftanento de Arqu¡pa', cuenta can ¡nfornes técn¡cos favorables de las widades orgánbas conpetentes, tal cana se desg/osa dé ios
inforne técnicos alud¡dos precedentenente, em¡t¡dos por el Sub Gerente de Estudlos y Prcyectos, el Sub Gerente de Manten¡nlenlo de
lnfraestructura y Vlas, y el Gerente de Obns Públicas e lnfraestruclwa: por lo que, conesponde su aprcbac¡ón, al conlat con los conponenles
necesarbq flir€ eslos, la conform¡dad de los tuncianar¡os y/o so/v¡dorcs públ,ccs conpetenles, asl como, el atorgan¡ento de d¡spon¡b¡l¡dad

presupuestal em¡t¡do por el Gercnte de Planificac¡ón, Prcsupuesto y Rac¡onalizac!ón, con el lntoms N' 341-2024-MDCC/GPPR, conforme al
nunenl 1 delañículo 1' de la Resoluc¡ón de la Cantralar¡a N' 195-88-CG.' Pof lo oue. fnalmenle concluve ooinando ouer 'Se APRUEBE la l¡cha
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técn¡ca denom¡nada "Manten¡niento delpaque del Pueblo loven Alto de la Libefad, Zona A, del d¡sttilo de Cero Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa,
del depañanento de Arequ¡pa', con un prcsupuesto total ascendente 8 S/. 64, 509.97 (Sesenta y cuatro nil qu¡nientos nueve con 97/100 soles),
con un plazo de a¡ecuc¡ón de 45 días calendaio, en la nodalidad de ,jecuc¡ón pot adn¡n¡slrcc¡ón dll.6cta 1...).'o¡cho pronunciamienlo, obl¡ene
conform¡dad porla Ger€ncia deAsesoria Juridica, mediante el Proveido N" 141-2024GAJ-N|DCCj

Que, con Decreto de Alcald¡a N' 0042024-[¡1DCC del06 de mar¿o de|2024, el Titular del Pliego se ve en la necesidad de desconcentrar
la adminisfac¡ón y delegar func¡ones administrativas en el Ger€nt9 l\4unicipal y oiros funcionarios, dsclarando en su articulo primero, numeral 11,

delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de: 'Apfobat ñchas técn¡cas de nanlen¡n¡ento o sus nodil¡cac¡ones, satvo que la aprob€clón ds 6stás
nod¡ficaciones hayan s¡do delegadas a otros ó¡ganos o un¡dades orgánbas.", por lanto, este despacho se e0cuentra facullado para emitir
pronunciamiento respecto alexpedients ds los vistos;

Que, con ordenanza Municipal N'575-MDCC, publ¡cada el 25 de octubre del 2023, s6 ha dispuasto la modificación parcial de la
esfuctura orgánica de la [¡unic¡pal¡dad Disfital de Cerro Colorado contemplado en el Reglamento de organización y Funciones - RoF d€ la
Entidad, trasladando la Sub Gor€ncia de l\¡antenjmiento y Vias d€ la Gerencia de SeNicios a la Ciudad yAmbiente a la Gerencia de obras Públicas
e Infraestructura. Deteminándose, asimismo que, de acuerdo a su articulo segundo, sea esté último órgano de l¡nea, el encargado de programar,

dkigk, ejecutar, contlolat y supeN¡sar los mantenimientos de ¡nfraestructura que ejecuta la lt¡unicipalidad dentro de su ámbito jurisdicc¡onal; labor
que, en cuanto a programación, ejecución y evaluación de los mismos, realizará por medio de la Sub Gerencia de Mantenimiento y Vias, ello en
atención a lo estipulado en el incorDorado aliculo 99-A, del RoF modifcado:

oue, eslando a las cons¡derac¡ones €xpuestas y a las facullad€s conleridas por la Ley orgánica de lt¡un¡c¡palidades - Ley N' 27972,
Reglamentode organización y Funciones (ROF)y elManualde 0rganización y Funciones (M0F), ambos instrumenlos de la lvunicipalidad D¡strilal
de Cerro Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARfICULO PRlli,tERo. . APROEAR la ficha técni ca de 'Mantenin¡lnto det Danue det Pwbto Joven Allo de ta Libetad. zona A, del d¡strrto de
Ceffo Colorado, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, deldepatanento de Arequipa', que cuenta con un presupuesto total de S/ 64,509.97 (Sesenta y cuatro mil
quinientos nueve con 97/100 soles), acorde alsubsiguiente detallei

PRESUPUESToOEFTCHATECNTCA : Í0rT0ENSoLES
:Costodir€cto : 53,75937

] G¡slos Geñe6les 10,750.00

COSTO TOTAL DE FICHATÉCilEA 6¡,509,97

Basado en forma exclusiva €n los Informes Técnicos de cálculos descrilos en la presente resolución,

ARÍICUL0 SEGUND0.. ESTABLECER, ¡a ejecución de la fcha técnica en mencjón, en un plazo de cuarenta y cinco (45) dÍas calendario, bajo la
modalidad de administración d¡recta, real¡zando las contralaciones del caso conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR, baio responsabilidad, de acuerdo a lo dispueslo en lá ofdenanza l\,lunicipal N' 575]vDcc, a la sub
Gerencia de Mantenimiento y V¡as; y, a la Gerenc¡a de Administrac¡ón y F¡nanzas, real¡z las acciongs coÍespond¡entes, a fn de llevar adelante
la ejecución de la F¡cha T&nica aprcbada, conforme a sus atribucion€s y facultades, debiendo de actuar confome a ley, realizando las rendiciones
e informes que el caso ¿merita, establec¡endo que la defciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabil¡dad de las

dependencias ejecutantes,

ARTICULO CUARTo. ' ENCARGAR, a la Oficina de T€cnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal
Instilucional de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cero Colorado.

REGiSIRESE, coT'uAIiQUEsE, cÚMPusE Y AR1HIVESE.
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